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OBJETIVOS.

1. GENERALES.

· Conocer las diferentes clases de Testamentos aplicables en la Legislación Salvadoreña.
2. ESPECÍFICOS.

· Establecer los requisitos de la Escritura Matriz: Testamento.
· Conocer los Requisitos de Fondo y de Forma de los Testamentos.

· Conocer las causas de nulidad e invalidez de los Testamentos.
PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN.

1) ¿Tendrán aplicabilidad las diferentes clases de Testamentos en El Salvador?

2) ¿Cuál es Testamento que se da con mayor frecuencia en El Salvador?
3) ¿Cuál es el fenómeno que incide en la idiosincrasia de las personas para que se muestren renuentes a la elaboración de un Testamento?
JUSTIFICACIÓN.


En El Salvador es necesario estudiar y conocer la realidad jurídica de las diferentes clases de Testamentos, la Legislación Positiva y así poder establecer claramente cada una de las formas existentes y cual de ellas, tiene mayor incidencia en dicha realidad;  logrando con lo anterior plasmar de manera escrita y concreta lo relacionado con los Testamentos y los requisitos de fondo y forma.
La investigación es conveniente en el aspecto Jurídico y pretenderá contribuir al conocimiento general de profesionales y estudiantes de Ciencias Jurídicas y de la Sociedad en general, a través de las características y requisitos que posee cada una de las formas testamentarias en El Salvador.
Ya  que  esta figura es muy importante al pretender  que el causante al  momento de su fallecimiento no deje desamparados  a sus familiares y seres mas queridos tanto es así que, no obstante  contemplarse  la libre testamentifacción o testamenti  factio  en la Constitución  de la Republica , esta no es absoluta pues existe una limitante cual es la Familia salvadoreña, puesto que de conformidad al código de familia, ésta tiene derecho  a gozar de los alimentos  y hacerlos exigibles mediante una acción incoada contra los herederos universales, a fin de que ellos proporcionen dichos alimentos.
Por  lo anterior  se deduce que no es común que una persona disponga de su patrimonio ya que a menudo a las personas no les parece  la idea de redactar su propio testamento o legalizarlo ante notario.

INTRODUCCION.


El Derecho Sucesorio en la mayoría de países Latinoamericanos, es la rama del Derecho Civil que tiene por objeto el estudio de los principios doctrinarios, legales y prácticos que se refieren a la Transmisión del Patrimonio de una persona que ha fallecido, llamada Causante o De Cujus, que significa “aquél de cuya sucesión se trata”.  

El derecho sucesorio es también llamado Derecho Hereditario, porque estudia la Herencia de las personas.  En ese sentido existen tres formas de suceder a un causante:

1. La Sucesión Ab intestada.

2. Sucesión Testamentaria y,

3. Sucesión Mixta.

Sucesión Ab intestada.  Es aquella por medio de la cual los herederos del causante, cuando éste, en vida no dispuso de su última voluntad, por medio de un testamento, la Ley es la que se encarga de asignar la Herencia entre los parientes más próximos en grado que le sobrevivan al causante.  Al respecto hay que mencionar que de conformidad al Art. 36 de la Constitución de la República, hoy los hijos se consideran con igualdad de derechos frente a sus padres, sin importar la naturaleza de la filiación de éstos últimos.

Sucesión Testamentaria.  Consiste en que los herederos testamentarios continúan la personalidad del testador cuando éste, en lo relacionado a su patrimonio ha expresado en forma clara, mediante su propia voluntad, dentro de un documento llamado testamento, quienes son las personas que le sucederán en sus bienes, después de su muerte,  y sin haber revocado la disposición de su última voluntad.    Cabe aquí la revocación como jurídica unilateral que pone fin a los efectos de un Testamento; es en relación a ésta clase de Sucesión que se inspira la presente investigación.  Así, se verá a continuación la clasificación tanto doctrinaria como legal, de los Testamentos, sus requisitos de fondo y forma, sus causales de nulidad e invalidez, así como también las formalidades a que está sujeto como escritura matriz.  Asimismo se hará un estudio y comparación entre la Donación por causa de muerte o Donación Revocable con los Testamentos, sus similitudes, ventajas y desventajas.
Sucesión Mixta.  Es aquella que se dá cuando existe otorgamiento de un Testamento con las formalidades legales y que hay un margen para aplicar las reglas de la sucesión intestada, porque el testador, en el Testamento, no alcanzo a repartir todos sus bienes dentro del mismo y el resto de bienes o de patrimonio, del cual, el testador no dispuso se regirán por las reglas aplicadas a la Sucesión Intestada. 
Todo lo anterior para darle al presente trabajo de investigación un toque de complementariedad, en el sentido que sirva de apoyo a estudiantes para futuras investigaciones en el área de las formas de disposición gratuita de los bienes de una persona, como son las sucesiones testamentarias y las donaciones revocables, en este caso.
MARCO HISTÓRICO.

La  palabra testamento según algunos autores es una palabra compuesta , viene de  testametio y mentis  y significa entonces  testimonio de voluntad , según otros procede  de testibus mentis  que hace relación al hecho de que el testamento es  una declaración  hecha ante testigos  , y según otros  proviene de testari no siendo por consiguiente compuesta.  
 Al testamento se le ha estudiado en diferentes escuelas o corrientes, de las primeras que lo estudiaron fue el derecho romano. 

Hubieron tratadistas como  Ulpiano  que definieron el testamento como la manifestación legitima de nuestra voluntad hecha solemnemente para que tenga validez después de nuestros días , por otro lado su discípulo Modesto dijo que el testamento es lo que queremos que se haga de acuerdo a nuestra voluntad después de nuestros días.  
Pero estos conceptos son criticables por estar incompletos aunque son la fuente del concepto legal del código civil salvadoreño estipulado en el Art. 996  y es un concepto clásico que refleja la corriente del derecho romano.
Nuestra legislación antes de la reforma de 1902  definía al testamento como,  un acto más o menos solemne en que una persona dispone del todo o de una parte de sus bienes para que tenga pleno efecto después de sus días, conservando la facultad de revocar las disposiciones contenidas  en él mientras viva.
Cuando se dio la mencionada reforma  además de introducirse la libre testamentifacción en un segundo inciso del articulo que contenía esa definición, esta fue modificada suprimiéndose la frase  “más o menos solemne”,  dándose razón para hacerlo que ella carecía de sentido, por que no había ningún termino de comparación expreso ni tácito  al cual  se refirieran los adverbios; también se suprimió la ultima frase y para evitar que se entendiera que el objeto exclusivo del testamento es la distribución de bienes, se introdujo el vocablo  “especialmente”, en relación a la transmisión de los bienes, reconociéndose que aunque el objeto principal de los testamentos es disponer de  los bienes, también pueden contener otra clase de declaraciones.   

Finalmente por ley de  dos de junio de 1907 se intercaló la frase con las formalidades que la ley establece, quedando la definición tal como aparece hoy:    “se llama testamento la declaración que, con las formalidades que la ley establece, hace una persona de su ultima voluntad, especialmente en lo que toca a la transmisión de sus bienes, para que tenga pleno efecto después de sus días.”
El testador puede disponer libremente de sus bienes a favor de una o varias personas que tengan la capacidad legal para heredar, sin perjuicio de las reducciones a que se halla sujeto su patrimonio con arreglo a la ley.

MARCO TEORICO CONCEPTUAL.

¿Qué es un testamento? 

Un testamento es un documento escrito que señala la manera en que los bienes serán distribuidos luego de la muerte. En el testamento también se designa a una persona de confianza que será el apoderado. El apoderado (o albacea) será el responsable de distribuir los bienes, según las instrucciones indicadas en el testamento.

¿Qué otros aspectos se deben conocer?
 
Un beneficiario es la persona que se  nombra en el testamento para recibir algunos de los bienes. Los bienes en propiedad conjunta y con derecho de supervivencia, por ejemplo, son aquellos que, como en el caso de una cuenta bancaria conjunta, contienen instrucciones específicas señalando que el propietario sobreviviente es dueño del total de la propiedad a la muerte del otro propietario conjunto.

¿Es necesario un testamento?
 
Si no se cuenta con testamento, la propiedad será distribuida según las leyes del estado. Esta ley puede disponer la distribución de la propiedad de manera distinta a los deseos. Por ejemplo, en la mayor parte de los estados, si el cónyuge e hijos le sobreviven, el cónyuge heredará la tercera parte, o la mitad, de los bienes y los hijos heredarán el resto. Si tiene testamento, se puede dejar todos los bienes al  cónyuge.

 
En la mayor parte de los estados, si el cónyuge ha fallecido y  no se tiene testamento, los hijos heredarán todos los bienes en partes iguales. Ésto puede presentar problemas si, por ejemplo, se desea que uno de los hijos en particular se quede con la vivienda, o si desea dejar más bienes a uno de los hijos que es discapacitado. Si no tiene cónyuge o hijos sobrevivientes, los bienes pueden terminar en manos de los padres, nietos, hermanos, sobrinos, e incluso, el propio estado (en el caso de El Salvador a la Universidad de El Salvador y a los hospitales nacionales). Ésto depende de las circunstancias y del estado donde se reside al momento de la muerte. Además, si no se cuenta con testamento, no se podrá dejar nada a ninguna institución religiosa, o de caridad. A fin de evitar estos potenciales problemas, se debe preparar uno.

¿Serán repartidos todos los bienes entre las personas nombradas en el testamento?
 
Algunos tipos de bienes no se toman en cuenta en los testamentos. Quién hereda determinados bienes depende de la forma en que esos bienes son poseídos y de las cláusulas que figuran en otros documentos legales, tales como, títulos de propiedad, contratos de cuentas bancarias, fideicomisos y pólizas de seguro de vida. Si se ha nombrado a un beneficiario en una póliza de seguro, la indemnización será pagada directamente a ese beneficiario. Por lo general, los bienes en conjunto con cláusula de supervivencia pasarán automáticamente al otro propietario en conjunto inmediatamente después de la muerte. Por ejemplo, si posee una cuenta de ahorros en conjunto con cláusula de supervivencia a favor de una hija, ésta heredará todo el dinero que haya en esa cuenta, luego de que se fallezca. Aunque el testamento indique que todos los bienes se deben dividir entre los tres hijos, ella heredará todo el dinero de esa cuenta de ahorros, sin importar lo que señale el testamento.

  
Es muy importante que se conozca las diferentes modalidades en las que tiene la propiedad de los bienes y cómo éstos cambiarán de manos después de la muerte. 
¿Porqué nombrar a un apoderado?
 
Un testamento también le da la oportunidad de nombrar a una persona de confianza, llamado apoderado, para que distribuya los bienes. Si  no lo hace, la corte nombrará a un banco, o a un abogado, a fin de que administre la distribución de los bienes, pero ésto, con frecuencia, incrementa los costos.

Si ya existe testamento ¿cuándo se debe modificar?
 
Como no es posible predecir el futuro, es virtualmente imposible preparar un testamento que contemple todas las posibilidades. Se debe revisar y actualizar el testamento cada vez que se produzcan cambios significativos en la vida, o en la de aquellos nombrados en el testamento. Los siguientes acontecimientos sugieren la revisión del testamento para ver si requiere ser modificado:

· Cambio en el número de herederos: Alguno de los nombrados en el testamento puede morir, o puede haber un nuevo miembro en la familia, por nacimiento, adopción o matrimonio. 

· Cambio del lugar de residencia: Si se muda a otro estado, se debe hacer revisar el testamento por un abogado del nuevo estado. Aunque las leyes son similares en todos los estados, pueden presentarse diferencias importantes en el modo de redactar un testamento, o en la manera de ser interpretado por una corte. 

· Cambios en su situación financiera: Si se presentan cambios significativos en las finanzas, puede modificar los beneficiarios de los bienes o la cantidad que cada uno recibe. 

· Cambios en el  estado familiar: Si contrae matrimonio, se divorcia, o  se enviuda, es probable que tenga que revisar su testamento. 

¿Se Necesita un Notario para redactar un testamento?
 
¡Sí! Un notario redactará el testamento según las leyes del estado, a fin de garantizar su validez al momento de la muerte. Además, el notario puede discutir  sobre cláusulas adicionales que quiera agregar, tales como:

· Nombramiento de un tutor, si alguno de los beneficiarios es menor de edad; 

· Creación de un fideicomiso; 

· Distribución de bienes que posee en otros estados; 

· Redacción de cláusulas especiales para un hijo discapacitado, cónyuge divorciado, o institución de caridad. 

Aunque valga la pena aclarar que en los Testamentos Cerrados, no lo redacta un notario, sino que es el mismo causante quien redacta su propio testamento, sí puede solicitar asesoría legal a un notario; mas siempre conservando la característica de ser secreto.
MARCO TEORICO DOCTRINARIO Y LEGAL.
I. CONCEPTO DE TESTAMENTO.

Como forma de sucesión testamentaria, es la que se basa en un testamento; tiene mucho que ver en esta sucesión la voluntad de una persona que se llama testador;  es quien en vida decide como va quedar dividido o repartido su patrimonio, por ello se necesita de un acto jurídico que se otorga por medio de una escritura pública y que se llama testamento.  
Concepto Propio de Testamento:   El testamento es un acto jurídico unilateral por medio del cual una persona llamada testador, en forma solemne estipula la declaración de su última voluntad ante un funcionario legal y competente para legalizarlo en lo concerniente a su patrimonio, para que éste sea continuado en  cuanto a su administración, por las personas designadas por el mismo, llamados asignatarios testamentarios;  declaración que en vida hace  el futuro causante, quien no solamente puede asignar obligaciones de carácter familiar; todo lo anterior para el fortalecimiento de la familia, base fundamental de la sociedad.
El testamento se basa también en la libre testamentifacción, libertad de testar, conferida por la Constitución de la República a todos los salvadoreños.  El Testamento como institución da origen a la sucesión Testamentaria, y en el testamento no solo hay obligaciones  patrimoniales sino también familiares.  
Dentro del testamento se puede reconocer a un hijo, verbigracia, y esto no es una disposición pecuniaria.

Remontándonos al origen del Testamento, éste está formado por el vocablo testamento, que viene del latín testamentum; el cual tiene dos raíces: la primera es testatio,  y la segunda mentis; las cuales significan;  Testimonio de la Voluntad.  O sea que testimonio viene de testigo y mentis – voluntad otorgada por persona en presencia de testigos.  En el otorgamiento de voluntad del Testador se distinguen dos cosas:

· Las disposiciones de Última Voluntad.

· Las declaraciones de Última Voluntad.

Las primeras son fundamentalmente de carácter económico, tiene que ver con el patrimonio del testador.  Aquí el testador dispone de los bienes, de su patrimonio,  o sea tanto de los derechos como de los obligaciones.   En cambio en las segundas o sea, en las declaraciones de voluntad, no son de contenido patrimonial.  Estas se refieren  directamente a la voluntad del testador en otras áreas, Vg. el reconocimiento voluntario de un hijo, el nombramiento de un tutor o curador testamentario;  reconocimiento o confesión de una deuda; etc.  Aquí no se dispone de nada económicamente hablando, sino se crea una carga, una obligación (asignación modal) etc. Cuando en un testamento solo hay declaraciones de última voluntad, se le llama testamento en Sentido Formal; y cuando en un testamento solo hay disposiciones de última voluntad, se le llama testamento en sentido material.
II. CARACTERISTICAS DE LOS TESTAMENTOS.

Dentro de las características del Testamento hay una importantísima: y es la Revocación. Ya que, como veremos más abajo con mayor detenimiento, se puede dejar sin efecto lo manifestado por el testador.  Si un testador revoca su Testamento, ya sea dejándolo sin efectos total o parcialmente, indistintamente eso no quiere decir que  todo queda sin efectos, puesto que las Declaraciones de Última Voluntad tienen la característica de fortaleza de ley, porque aunque el testador revoque el testamento, éstas quedan “vivas” , es decir, no quedan sin efecto.  En un Testamento, Vg., “X” hace declaraciones y disposiciones de Última Voluntad.  Y en una de los cláusulas estipula que desea reconocer a “Y” como su hijo;  luego reparte su patrimonio….Viene y de conformidad a la característica de la Revocabilidad del Testamento, por ser éste un acto unilateral, “X” quiere dejar sin efecto “todo” el Testamento, y revoca el anterior Testamento con uno nuevo, pero en éste nuevo Testamento de “X”, ya no dice nada sobre el reconocimiento voluntario que hizo, respecto a su hijo “Y”.  ¿Qué pasa entonces con ese reconocimiento? Este no puede revocarse, por tanto queda en pie, ya que  la familia es la base fundamental de la Sociedad – Art.32 Cn. – y el Estado la protege.  Lo único que queda sin efecto en este caso, son las disposiciones de última voluntad, las disposiciones patrimoniales.  

En muchos testamentos ocurre, que el Testador no alcanza  a disponer de todo su patrimonio, en éste caso nos vamos a la sucesión Mixta, la parte patrimonial de la que no se dispuso, se tendrá que seguir por la vía intestato.  Vg. “Juan” deja 3∕6 de su patrimonio a su hijo “A”; 2∕24 de su esfera patrimonial a los padres “P y V” y ya no dijo más, habría que averiguar por qué porcentaje de la herencia se va abrir la Sucesión  Intestada.
Resolución:
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La Respuesta al anterior ejemplo, la podemos encontrar  en el Paso Segundo, pues es donde se le resta la Unidad Patrimonial a la Sumatoria de los dos porcentajes que el Testador logró disponer a favor de los familiares o seres queridos; y ésta respuesta es: 5∕12, por estos, es que se va a seguir Diligencias de Aceptación de Herencia en un Juzgado de lo Civil, y no obstante haber sido designados como herederos testamentarios, ellos mismos pueden comparecer a aceptar la herencia vía intestato, y eso porque tienen un doble derecho de herencia, tanto testamentaria como ab intestato. 
Características del Testamento:

i. Es un Acto Jurídico Unilateral.
ii. Es un Acto especialmente solemne.
iii. Es un Acto Indelegable.
iv. Es esencialmente Revocable.
v. Tiene por objeto disponer del patrimonio del “de cujus”.
i. Es un Acto Jurídico Unilateral.   (Art. 1000 C.) Significa que el Testamento es un acto otorgado por una sola persona, no puede haber un Testamento en el cual comparezcan  más de una sola persona.  Pero no se debe confundir con la asistenta de los testigos.  Pues una cosa es la voluntad del testador, y otra muy distinta es  la presencia de los testigos presenciales, quienes nada dicen en el Testamento, la ley estipula que para los Testamentos Abiertos concurra un numero de tres testigos y para los Testamentos Cerrados, un número no menor de cinco testigos presenciales
, así, la única parte en el Testamento es el testador  y de ninguna manera lo son los testigos.
ii. Es especialmente solemne.  Para comenzar la mayor de las solemnidades estriba en que  no se puede legalizar un Testamento, ante cualquier funcionario, sino sólo ante un Notario, Cónsul de Carrera, Juez de lo Civil, y ante los Jefes de Misión Diplomática Permanente.  Se tiene que otorgar en escritura pública;  y además, tiene que ser presenciado por  testigos,  también, el funcionario autorizante está obligado a dar fe que el testador se encuentra en su sano juicio, so pena de nulidad del Testamento.  La anterior solemnidad implica que el testador debe acreditar mediante un documento firmado y sellado, por el Médico Psiquiatra de una institución de Salud Pública, la constancia de encontrarse en su plena razón.  Tampoco se debe olvidar otra importante solemnidad del testamento cual es el historial familiar del testador que va en el Testamento, con expresión de hijos vivos y fallecidos. (Arts. 1009, 1010,1011C.)  Como una Solemnidad Especial tenemos: la del testador que es ciego, en este caso dice la Ley en el Art. 1014 C.  que deberá leerse dos veces el testamento, la primera vez por un testigo y la segunda por el suscrito notario.
iii. Es un acto indelegable.  (Arts.  1000 y 1001 C.)  Ningún testador puede otorgar poder a favor de otra persona llamada mandatario para que éste haga en nombre y representación del  primero, un  Testamento.  Pues en cierta medida se le quitaría la naturaleza de unilateral al acto.  Lo cual nos dice que es un acto jurídico personalísimo.  Solo la persona del testador puede testar, es indelegable, porque nadie más puede testar por el testador.
iv. Es esencialmente revocable. (Art.998 C.)  Es un acto jurídico por medio del cual una sola persona deja sin efecto el Testamento o la donación revocable, que haya otorgado anteriormente.  La ley da ésta característica para proteger a la familia, se puede cuando el testador o donante tiene mala conducta de parte de los hijos o de cualquier asignatario, entonces se puede revocar.  Las declaraciones de voluntad no se pueden revocar, pues es la forma de cómo el legislador en el Art.998 in fine C.  protege a la Familia Salvadoreña.
 En cuanto a los requisitos para revocar un Testamento solemne, ni la Ley de Notariado ni el Código Civil dicen algo al respecto;  pero en la Corte Suprema de Justicia hay un requisito que reza: “Las cosas, en Derecho, se deshacen de la misma forma en que se hacen”.
v. Tiene por objeto disponer del patrimonio del testador. (Art. 996, 1078 y 1083 C.)  Es un acto unilateral de disposición de bienes, derechos y obligaciones del testador, tiene que ver con las disposiciones de última voluntad, se refiere a la transmisión de los bienes del testador a favor de los herederos testamentarios, siempre y cuando el testador fallezca sin haber revocado el Testamento.
III. CAPACIDAD DEL TESTADOR PARA TESTAR.
El Art. 1002 C. se refiere a las incapacidades  para testar, todas las personas no incluidas en los cuatro ordinales del artículo en mención, son capaces, a contrario sensu, para testar.  Si el Testamento se realiza violentando el Art. 1002 C. el mismo es nulo.
a. Ordinal 1º Art.1002 C.: Se necesita ser púber para poder testar.  (Arts. 1318 y 26 C.)  El joven es púber una vez cumplidos los 14 años y la joven, lo es, una vez cumplidos los 12 años,  el legislador tomó en cuenta este criterio porque es la edad cuando el hombre y la mujer están aptos para engendrar y procrear nueva descendencia.  Es decir, que es donde se considera que ya se ha adquirido un desarrollo biológico y psicológico normal.  Aun y cuando no es del todo creíble que haya, un desarrollo psicológico sí hay uno biológico.

b. Ordinal 2º Art.1002 C.: El que se halle declarado interdicto por estado de demencia.  La razón de ser de éste segundo ordinal es que el individuo en tal estado se encuentra totalmente privado de su voluntad, y como la voluntad es un requisito de existencia del acto jurídico unilateral, llamado Testamento;  sin ella no existe tal.  Aquí se le aplicarían las mismas reglas de la nulidad absoluta (Art. 1553 y sig. C.) si se llegara a celebrar un Testamento.

c. Ordinal 3º Art.1002 C.: Quien actualmente no estuviere en su sano juicio por ebriedad u otra causa.  El alcoholismo es la causa principal, por ello la ley  la toma como ejemplo,  pero hay otras adicciones y enfermedades mentales como la drogadicción, etc.  y cuando la ley dice “u otra causa”, se está refiriendo por ejemplo, a que el razonamiento se puede perder por ciertos grados de intoxicación o ingesta de venenos, estados febriles fuertes, sonambulismo, estados crepusculares o estados anímicos de las personas.

d. Ordinal 4٥ Art.1002 C.: Prescribe sobre los sordomudos que no pueden darse a entender por escrito y aquellos analfabetos.  Este ordinal no se aplica a aquellos sordomudos que  conocen el lenguaje de los signos, porque ellos se pueden dar a entender, ni tampoco se aplica a personas que han perdido el sentido auditivo y que saben leer y escribir.

IV. CLASES DE NULIDAD EN UN TESTAMENTO.

a) Nulidad Parcial.  Por motivos de error en una cláusula testamentaria, en la cual se asigne un legado.  El error puede ser sobre el objeto o sobre la persona del asignatario.  No abarca todo el Testamento sino solo esa cláusula testamentaria.

b) Nulidad Total.  Cuando por el vicio de voluntad se anula todo el Testamento, no solo una parte de él.  Caso de la Fuerza como vicio de la voluntad
.  Allí es nulo todo el Testamento.  (Arts. 969,1322 No.4, 1327, 1328 y 1040 C.)

CAUSAS DE NULIDAD E INVALIDEZ DE LOS TESTAMENTOS.
El testamento es nulo y por tanto carece de validez cuando: 

· Es otorgado por un tercero: El testamento es un acto personal, por lo que no puede encargarse a otra persona que lo otorgue en nombre del testador. 

· Es otorgado por dos o más personas de forma conjunta o mancomunada, con independencia de que sea en beneficio recíproco o en el de un tercero. 

· Cuando ha sido otorgado en contraposición a lo que dice el Art. 1002 C.
· No se han respetado los requisitos formales necesarios para su validez. 

· Es revocado por el testador. 

· Se ha otorgado con violencia, "dolo" (es decir, con conocimiento de la ilegalidad del acto) o fraude. (Vicios de la Voluntad)

· Se ha otorgado a favor de una persona incierta y que no puede ser identificada.  

· El testamento militar es ineficaz si el testador supera el peligro que motivó su otorgamiento, a los 90 días (Art. 1030 C.) del fin de la campaña o si, otorgado de forma verbal, no se formaliza por los testigos que intervinieron. (Art. 1028 C)

· El testamento marítimo caducará si el testador no fallece mientras está en altamar o si después de desembarcar pasan 90 días sin ocurrir su muerte. (Art. 1037) 

· El testamento cerrado si aparecen rotas las cubiertas, el sobre o el envoltorio en el que se contiene, borradas las firmas... etc. salvo que pueda probarse que tales desperfectos los ha causado el testador en situación de enajenación mental. 

 
V. CLASIFICACION  DE LOS  TESTAMENTOS.
El Art. 1005 C.
 regula  la clasificación de los Testamentos, en cuanto a los solemnidades, pero a éste artículo se le critica, porque se refiere a un Testamento solemne y menos solemne;  mas la verdad es que  un Testamento por el hecho de llevar menos solemnidades que otros Testamentos, no se puede decir que es menos solemne, porque en ambos casos, el Testamento tiene que ir por escrito, y si la ley exige el requisito de la escrituración, el acto se vuelve inmediatamente solemne, independientemente que tenga muchos o pocos requisitos.
Solución a la Crítica: se cree que la mejor clasificación  señalada por la ley debería de ser: Testamentos Ordinarios y Testamentos Extraordinarios.

Dentro de los Ordinarios entrarían los Testamentos Abiertos y los Testamentos Cerrados. (Art. 1010,  1011, 1019 y 1020 C.)
Y dentro de los Extraordinarios, estarían: el Testamento Verbal, que no se puede o no está regulado en el Código Civil, pero sí en otras legislaciones y es más que todo de carácter doctrinario.   El Testamento Militar.  (Art. 1027 al 1029 C.) Y El Testamento Marítimo. (Art. 1033 al 1035 C.)

Los Testamentos Verbales se dan en la mayoría de legislaciones Sudamericanas, en ellos el testador, de palabra dice en un momento especial, ya sea de fuerza mayor  o caso fortuito, qué es lo que le va dejar a ciertas personas o familiares.
LOS TIPOS DE TESTAMENTOS. 
Los testamentos pueden dividirse en comunes y especiales.

Los testamentos comunes
El testamento ológrafo 
El testamento abierto 
El testamento cerrado 
Los testamentos especiales
El militar 
El marítimo
El testamento realizado en el extranjero
 


LOS TESTAMENTOS COMUNES
En esta categoría se incluyen el testamento ológrafo, el abierto, y el testamento cerrado.



EL TESTAMENTO OLÓGRAFO 
Es el realizado de puño y letra por el testador.

Debe ser escrito en su totalidad por el testador, contener su firma y la fecha en que se otorga.

Sólo pueden otorgar este tipo de testamento los mayores de edad.
La forma ológrafa no deja de ofrecer inconvenientes: con ella es más fácil la sugestión, la captación de voluntad y la destrucción del mismo testamento; propicia falsificaciones que los peritos están muy lejos de descubrir de modo terminante.  Sin embargo ofrece gran comodidad, especialmente para las personas enfermas, que no siempre tienen a su disposición tiempo o medios para procurarse un Notario y para las personas indecisas o tímidas que gustan de leer y volver a leer sus disposiciones, antes de considerarlas definitivas.  Los perjuicios han desaparecido y no es permitido en la Legislación Salvadoreña este tipo de Testamentos, únicamente tienen carácter doctrinario y su origen se remonta a las regiones de Derecho Consuetudinario Germánico.
Debe presentarse ante el Juez de Primera Instancia del domicilio del testador para su convalidación en el plazo de 5 años contados desde el día en el que se produce su fallecimiento. Si no se presenta en este plazo, el testamento no será válido.

Por su parte, es obligación de la persona que lo conserva en su poder, presentarlo al Juzgado en el plazo de 10 días desde que tenga conocimiento de la muerte del testador. Si no lo hace, será responsable de los daños y perjuicios que este retraso ocasione.

El juez abrirá el testamento y citará a testigos para que declaren si la letra del testamento coincide con la del fallecido. 

En principio, estos testigos serán el cónyuge, los descendientes y los ascendientes y, en su defecto, los hermanos.

Una vez considere probado que la letra del testamento es la del testador, el juez dispondrá la formalización del testamento, por lo que a partir de este momento podrán iniciarse las operaciones de partición y adjudicación de herencia. 
Como se dijo antes, todo lo anterior es de carácter doctrinario.
 

EL TESTAMENTO ABIERTO
A diferencia del testamento cerrado, el abierto se otorga ante Notario, quien conserva el original del documento desapareciendo así el peligro de que pueda destruirse o perderse.

Es necesaria la intervención de 3 testigos si el testador:

· No sabe o no puede firmar. 

· Es ciego. 

· No sabe o no puede leer por sí mismo el testamento. 

· Por que la Ley de Notariado, así lo dice en su Art. 40 Ord. 3º.
Por su parte, los testamentos abiertos "especiales" se otorgan en los siguientes supuestos:

· En peligro de muerte: Puede realizarse el testamento en presencia de 3 testigos sin que sea necesaria la presencia del Notario. Este peligro puede derivarse de una enfermedad, de riesgo grave, de accidente mortal, guerra, catástrofe... etc. 

· En peligro de epidemia: Será suficiente la intervención de 3 testigos mayores de 18 años. 

¿Quiénes no pueden ser testigos?
No pueden ser testigos: 

· Los menores de edad (salvo en el caso del testamento abierto otorgado en peligro de muerte o epidemia) 

· Los ciegos y los totalmente sordos o mudos. 

· Los que no entiendan el idioma del testador. 

· Los que no estén en su juicio. 

· El cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad del Notario que lo autorice y quienes trabajen con él. 

· Los herederos y legatarios que se contengan en el mismo, sus cónyuges, los parientes dentro de cuarto grado de consanguinidad o del segundo de afinidad. Los legatarios, sus cónyuges y parientes estarán excluidos cuando el legado sea de poca importancia en relación al patrimonio que compone de la herencia. 

  

EL TESTAMENTO CERRADO 
En esta modalidad de testamento, el testador, sin revelar cuál es su última voluntad, declara que ésta se encuentra contenida en un 'pliego o sobres cerrados' que entrega al Notario.

Puede estar escrito:

· De puño y letra: El testador deberá poner al final su firma. 

· Mecanografiado o escrito por un tercero: El testador deberá firmar en todas las hojas. Si no puede firmar personalmente debe indicar el motivo e identificar a la persona que quiere que lo haga en su nombre. 

No pueden realizar testamento cerrado los ciegos o las personas que no sepan o no puedan leer. Art. 1016 C.
Los que no puedan hablar (mudos o sordomudos) pero sí escribir, pueden otorgar este tipo de testamento pero será necesario que firmen personalmente el mismo y que en la cubierta escriban que dentro del sobre se contiene el testamento, expresando cómo está escrito y que ha sido firmado personalmente.

El testamento se introducirá en un sobre o envoltorio de modo que no pueda extraerse del mismo sin romperlo y se depositará ante el Notario que deba autorizarlo. 

En este acto el testador debe manifestar que el sobre contiene su testamento, si lo ha escrito él mismo o no, y si lo ha firmado personalmente o una tercera persona. 

El Notario levantará el acta del otorgamiento en el mismo sobre o envoltorio que contiene el testamento.  La cual pegará materialmente hablando, en las cubiertas de los sobres, y misma que asentará en su Libro de Protocolo, éste es uno de los dos únicos casos en que el notario plasma su sello como notario en su Libro de Protocolo.

Una vez autorizado, el testador puede conservar el testamento, entregarlo a una tercera persona para que lo guarde o dejarlo depositado en los archivos notariales.

En el caso de que se oculte el testamento, se robe, destruya... etc. además de esta responsabilidad, y de la que pueda derivarse penalmente, el culpable perderá todo derecho sobre la herencia, como legatario y como legitimario. (Art. 969 Ord. 5º.)

LOS TESTAMENTOS ESPECIALES
Se incluyen dentro de este grupo el testamento militar, el marítimo y el realizado en el extranjero.


EL TESTAMENTO MILITAR 
En situaciones de guerra se permite que cualquier militar o personal al servicio del ejército, otorgue testamento ante un oficial que tenga al menos la graduación de Capitán, o ante el capellán o médico que le asista si se encuentra enfermo.

Estos testamentos serán remitidos al Cuartel General y posteriormente al Ministerio de Defensa, organismo que a su vez deberá enviarlo al juez de primera instancia del domicilio del testador para que se cite a los herederos y demás interesados en la sucesión.

Estos testamentos caducan en el plazo de 90 días subsiguientes desde que el testador deje de estar en campaña.

También podrá otorgarse 'de palabra' ante 2 testigos y quedará ineficaz una vez superado el peligro.
El Testamento Militar se da en tiempo de guerra, las tropas militares van a combatir bajo el mando de un superior en grado militar, Vg. un Capitán,  y donde están acampando podría ser que ocurra un fallecimiento de algún herido, y éste, antes de morir haya rendido su Testamento ante el Capitán de la expedición, es un caso muy especial, aquí la ley pide dos testigos y no tres; y por ello dicen que es un Testamento menos solemne, pero la verdad es que es un Testamento extraordinario y no menos solemne.  Este Testamento Militar tiene que llevar el Visto Bueno, del  superior de la expedición.  Debe de ir por escrito y puede tanto ser abierto como cerrado.  (Art. 1032 C.)  Testamento Militar Cerrado, aquí ya no pide cinco testigos como sí los pide la Ley de Notariado, sino solo cuatro.

EL MARÍTIMO 
Es el testamento abierto o cerrado que se otorga durante un viaje por mar por cualquiera de los que van a bordo.

Si el buque es de guerra, se hará ante el comandante del mismo, y si es mercante ante el capitán o quien ejerza sus funciones en ambos casos, siendo necesaria la presencia de 2 testigos que serán elegidos entre los pasajeros.

Si el testamento lo otorgan el comandante o el capitán deberán hacerlo ante las personas que puedan sustituirlos. Los testamentos realizados quedarán en poder del comandante o capitán y se hará mención a su otorgamiento en el diario de a bordo. 

Una vez llegados a algún puerto en el que exista representación diplomática salvadoreña, se hará la entrega de los testamentos que serán enviados a El Salvador.

Estos testamentos tendrán una validez de 90 días desde la fecha del desembarco.
El Testamento Marítimo se da ante el comandante de un buque mercante, puede ser de guerra, pero el punto  es que se debe dar en altamar, debe de pasar por el Ministerio de la Defensa Nacional, del puerto más cercano en donde atraque el buque.  Un barco es como una sociedad, allí hay un documento mayor que se llama El Libro, donde el Capitán del Barco, asienta nacimientos de niños, fallecimientos de personas, los crímenes que se dan, etc.  Así pues, los Testamentos que se dan en ese buque son asentados en ese libro.  El número de testigos debe de ser tres. (Art.1033 C. in fine)

EL TESTAMENTO REALIZADO EN EL EXTRANJERO 

Los salvadoreños pueden realizar testamento fuera de El Salvador siguiendo las normas establecidas en el país en el que se otorga y podrá ser tanto  abierto como  cerrado sin que sea válido en El Salvador el testamento mancomunado.

También puede otorgarse ante el agente diplomático español que ejerza las funciones notariales en el extranjero.

DEL TESTAMENTO OTORGADO EN EL SALVADOR.  (Requisitos)


De conformidad con el Art. 16 C., si un testador salvadoreño dispone de los bienes, se tiene que regir por las leyes salvadoreñas;  y por el contrario, si un salvadoreño se encuentra en el extranjero y dispone de los bienes en El Salvador, también debe respetar las leyes salvadoreñas, según el Art. 25 del mismo código. 

El Art. 1006 C., regula el primer requisito: “El testamento solemne es siempre escrito”.  Así, el Testamento Verbal no vale en El Salvador, Arts. 1010 C. y 36 Ley de Notariado.


Un segundo Requisito, lo constituye el Art. 40 Ord. 3º de la Ley del Notariado, que estipula que en los Testamentos Abiertos debe haber tres testigos.  El Art. 34 de la misma ley establece los requisitos que deben de reunir los testigos en los Testamentos.


El Testamento Abierto o Nuncupativo o Público, está esencialmente constituido por la voluntad del testador, en presencia de tres testigos, donde él hace sabedores de las disposiciones de última voluntad a las personas que tienen que presenciarlo: que son los tres testigos y el Notario, quien es el funcionario competente para legalizar el Acto.


Este Testamento está revestido de múltiples solemnidades; de las formalidades o requisitos de Forma, entre los requisitos especiales que deben de reunir los Testamentos, sean Abiertos o Cerrados, están:

· El Notario debe dar fe que el testador está en su sano juicio. (Art.1011C.)  y esto se consigue mediante dos formas: con la simple declaración Notarial o acompañada con una Certificación Médica, misma que se hará constar en el Acto.  Aquí el legislador quiere dejar bien claro, que no es común que una persona disponga de los bienes, y como no es común, el Notario debe dar fe que se encuentra en su sano juicio, al momento que el testador disponga de su patrimonio.

· La nacionalidad del testador.   Se les pide nombre de padres etc. 

· Se tiene que expresar en una cláusula especial, el historial familiar del testador;  cuantos hijos; estado familiar; si es de casado, cuantas veces se caso; cuantas compañeras de vida ha tenido, el número de hijos vivos y fallecidos que tiene, etc.

· La declaración de voluntad del testamento, el Notario debe dar fe que él la hizo en presencia de los testigos.
En el caso del ciego solo puede testar abiertamente, en presencia de 3 testigos, eso de conformidad al Art. 34 en relación  con el 84 de la Ley de Notariado y  Art. 1014C.
Lo más importante dentro del Testamento, es que el Notario dentro de los 5 días de otorgado el testamento, debe emitir un testimonio avisando a la Corte Suprema de Justicia, a través de la Sección del Notariado o al Juzgado de lo Civil de su domicilio,  de la existencia del acto para que archive el testamento.

Al hacer un testamento no significa que ya todo esté culminado, y que ya todo está “listo”;  siempre hay necesidad  de seguir Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria o Juicio Sucesorio (Doctrinariamente hablando), así al juez, además se le presentará el Poder General Judicial otorgado por los herederos a favor de un Abogado y si es el mismo Notario, “mejor”.  Entonces ¿Para qué se hace un Testamento?  Para saber cual ha sido la voluntad del causante;  de cómo él que se distribuya su patrimonio.

LA ESCRITURA MATRIZ DEL TESTAMENTO.  (PARTES PRINCIPALES)
CABEZA DE LA ESCRITURA MATRIZ:

Debe llevar un NUMERO  correlativo (Art. 32 No. 2 LN) que la identifica de todos los demás instrumentos que el Notario ha incorporado a su Libro de Protocolo.   El cual debe de ir en letras.

A continuación lleva  EL LUGAR, HORA Y FECHA.  (Art. 32 No.2) todo escrito en letras y no en números.

EL FUNCIONARIO AUTORIZANTE Y SU DOMICILIO: es cuando en la escritura matriz dice “ANTEMI…., Notario, de este domicilio...”

LA COMPARECENCIA: “y ante los testigos hábiles, de mi conocimiento… (Tres testigos)….COMPARECE el señor…. (Generales)”  dentro de las generales debe de ir la edad del compareciente para efectos de verificar su capacidad para testar (siendo púber); y su nacionalidad y los documentos DUI y NIT.

CUERPO DE LA ESCRITURA MATRIZ:


PARTE ENUNCIATIVA: es cuando dice: “…Y ME DICE: …que desea otorgar TESTAMENTO SOLEMNE….”


PARTE DECLARATIVA: en ella, el testador declara su filiación y se consigna todo su historial familiar, tal y como lo dice el Art. 1011C. y hace o no relación a los bienes que posee, es decir puede o no describir sus bienes.

PARTE DISPOSITIVA: en ésta parte el futuro  causante, dispone de su patrimonio e instituye como HEREDEROS UNIVERSALES a los familiares que él decida y quiera.

PIE DE LA ESCRITURA MATRIZ:


Ya en esta etapa del Testamento el Notario debe consignar que el testador Declara que no ha formalizado antes ningún otro Testamento;  además debe el Notario dar fe que se cercioró del sano juicio del Testador y de haber tenido los documentos relacionados a la vista.

Por ultimo se escribe una razón final o de cierre como ésta:

“….y que le explique los efectos legales  de éste instrumento.  Y leído que le hube en alta voz todo lo escrito, en un solo acto e íntegramente a presencia de los mencionados testigos, que han oído el tenor literal de sus disposiciones y tenido a la vista al testador durante el otorgamiento y lectura de este instrumento, dijo éste con toda claridad que ratifica todo lo escrito, por estar redactado conforme a sus disposiciones de ultima voluntad.- DE TODO DOY FE.-“
LA DONACIÓN POR CAUSA DE MUERTE O DONACIÓN REVOCABLE.
BREVE HISTORIA.

Fue admitida por el Derecho Romano y Francés, pero con distintas formalidades de las que ahora tiene la mayoría de legislaciones que todavía la tienen institucionalizada.  Las instituciones de Justiniano la definían así: la donación por causa de muerte es la que se hace en consideración de la muerte, como cuando alguno da con ánimo de que si sucumbe el peligro, corresponda la cosa a quien la recibe y que vuelva a él si sobrevive o si se arrepiente de la donación o si el donatario muere antes que él.


Según ésta definición siempre se trata, en el fondo de una donación entre vivos, pero el donatario adquiriría sobre la cosa donada un dominio resoluble, sujeto a una condición resolutoria, pues aquella volvía al donante si éste sobrevivía al peligro.  Pues el dominio perpetuo de la cosa donada se adquiriría si se produce la muerte del donante durante el peligro previsto o antes que la muerte del donatario.  Se podía estipular que el donante se reservaba la facultad de revocar la donación de modo que si moría sin hacerlo, el dominio perpetuo sobre lo donado pasaría al donatario sin más trámites ni diligencias.

Esta figura en nuestra legislación, ya no es necesaria pactarla, pues esa facultad la tiene el donante por ley, y es por lo que se le da el nombre de revocable a ésta donación.  

FORMALIDADES DE LA DONACIÓN REVOCABLE.

La donación revocable es un acto jurídico unilateral, supeditado a la muerte del donante para producir los efectos que beneficiarán al donatario; se le denomina Donación Revocable, por tener la característica de la revocabilidad, consecuencia que ésta donación es un acto por causa de muerte o mortis causa, por consiguiente el donante sigue siendo dueño de la cosa donada hasta su muerte.

CONCEPTO LEGAL. 

 (Art. 1113 C)  Donación revocable es aquella que el donante puede revocar a su arbitrio por su sola voluntad.  Y en el Art. 1114 C, se estipula que la Donación Revocable deberá estar sujeta a las formalidades que la ley prescribe, estas solemnidades las contempla el Art. 997 C. cuando expresa que toda donación revocable es un testamento, por tanto deberá estar sujeta a las mismas solemnidades y esto lo reitera o lo confirma expresamente el Art. 1116 C. 

Muy importante es lo que regula el Art. 1114 en su inc. 2º. C.  cuando dice “Si el otorgamiento de una donación se hiciere con las solemnidades de las entre vivos, y donante en el instrumento, se reservare la facultad de revocarla será necesario, para que subsista después de la muerte del donante, que éste la haya confirmado expresamente en un acto testamentario”.  De lo contrario el donatario tendrá que restituir lo donado y es porque una donación hecha así, no sirve ni como donación entre vivos; pues del hecho de reservarse el donante, la facultad de revocarla a su arbitrio, se deduce que no hizo la tradición aunque haya habido entrega material.

Se puede dar que la donación por causa de muerte no se otorgue ningún documento, a éstas se les llama “donaciones en mano”  la ley dice que valdrá como donaciones entre vivos en lo que fuere de derecho, y es que se refiere a aquella cosas muebles que puedan valer más o menos doscientos colones.  Lo que vale hasta menos de doscientos colones se puede probar por testigos, no así las donaciones que recaen sobre  bienes muebles que valen doscientos colones o más, porque la entrega o su promesa debe constar por escrito.  Excepto en el caso que haya un principio de Prueba por escrito.

Las donaciones sobre inmuebles, cualquiera que fuere su valor de que no se otorgue documento que diga la ley no tienen validez.


Por último, en el acto de otorgamiento de la Donación Revocable o mortis causa deben de concurrir tres testigos y no  dos como en las donaciones irrevocables o entre vivos.  Además deben seguirse las mismas formalidades que las del Testamento, según el Art. 997 C.  O sea que deberá de consignarse Vg. el historial familiar del donante, manifestar y dar fe que en ese momento se encuentra en su sano juicio, etc.
CAPACIDAD PARA DONAR POR CAUSA DE MUERTE. 

El Art.1115 dice: son nulas las donaciones revocables de personas que no puede testar o donar entre vivos.  Esto es, en sus respectivos casos:

· Cuando la donación se otorga con las solemnidades de un Testamento, el donante debe tener la capacidad de testar. (Art.1002C)

· Cuando se otorga con las solemnidades de las entre vivos, reservándose el donante la facultad de revocarla, éste debe tener la capacidad que requiere para este tipo de donaciones que es diferente a las otras.


El inciso segundo del 1115 C. dice que son nulas las donaciones entre personas que no pueden recibir asignaciones testamentarias o  donaciones entre vivos una de otra.  Según esto hay casos en que la imposibilidad de recibir asignaciones testamentarias o donaciones entre vivos o irrevocables es recíproca entre dos personas; Verbigracia: dos incapaces, uno respecto del otro, Art. 963 C. y siguientes;  incapaz es aquella persona que la ley priva de recibir una herencia.

El Art. 1002 C. establece las inhabilidades para testar o sea, a contrariu sensu, las personas que no se encuentran dentro de los cuatro numerales son capaces para testar.  Se debe resaltar que el punto de la capacidad del testador o del donante, según sea ya se estudio en el presente trabajo.

EQUIPARACIÓN DE LAS DONACIONES REVOCABLES.

Hecha la donación revocable, el donante puede entregar materialmente la cosa donada al donatario, no hacer la “tradición” como dice equívocamente la Ley;  y entonces éste adquiere derechos y contrae las obligaciones de un usufructuario, mientras la tradición no se confirme por la muerte del donante, o no sea revocada.  Sin necesidad de rendir caución, a menos que el donante lo exija. Base Legal: Art. 1117 C.
   

El título de ésta donación revocable se debe de inscribir en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, por la entrega material que se hace, si acaso hablamos de bienes raíces; lo anterior es para que surta efectos contra terceros.


¿Convertirá el Donante en legado tal inmueble, al verificarse la entrega material? La Ley en este caso, establece que el donatario adquirirá la propiedad de la cosa, de la misma manera en que se adquieren las cosas donadas y no como se adquieren los legados.

 CLASIFICACIÓN DE LAS DONACIONES REVOCABLES.

Esta clase de donaciones se clasifican en:

· Donaciones Revocables a título singular.  Art.1118 inc. 1º.

· Donaciones Revocables a título universal.


Las primeras, la ley les da el apelativo de “legados anticipados”, que se sujetan a las mismas reglas que los legados.  
¿Por qué legados anticipados?  


Es porque el donante ha entregado la cosa en vida, así lo confirma el inc. 2º.del mismo Art.1118 C.
“Recíprocamente si el testador da en vida al legatario, el goce de la cosa legada, el legado es una donación revocable”.  “Recíprocamente” significa que las dos instituciones, la donación revocable y el legado, se equiparan;  pues parten de la misma base, sea de la cosa donada  o bien, de la cosa legada que se ha entregado materialmente mientras el donante o testador, en su caso, aún vive.


Ésta clase de donaciones revocables, en términos generales, se diferencian de los legados, en que no se entrega la cosa legada en vida del testador, y en la manera de producir sus efectos, así a los donatarios de cosas singulares se les verifica la tradición “Ope Legis” o por Ministerio de Ley, por el solo hecho de morir el donante sin haberlas revocado;  por el contrario a los legatarios  se les verifica la tradición, no por Ministerio de Ley, sino por los mismos herederos definitivos.

Ahora, las segundas recaen sobre todos los bienes del donante o sobre una cuota de ellos, Vg. “…un quinto de mis bienes…”  el donatario debe aceptar judicial o notarialmente la donación, con base al instrumento en que ésta consta, ésta clase de donación revocable es un verdadero testamento, como una institución de heredero;  y solo puede tener efectos desde la muerte del donante.  (Art.1119 C).  Lo único es  que ni todos los bienes del donante, ni una cuota de ellos se pueden entregar, mientras el donante esté con vida y es porque no hay herencia de persona viva, la institución se denomina “Sucesión por causa de muerte”  y no por causa entre vivos, en otras palabras es que el patrimonio no se puede transferir entre vivos, se transmite por razón de fatalidad.

Sin embargo el donatario puede ejercer los derechos de usufructuario sobre las especies que le hubieren legado.  Porque la universalidad jurídica que es el patrimonio no se puede entregar ni jurídica ni materialmente.  Pero si lo donado revocablemente son una o varias especies singulares raíces, éstos se deben inscribir en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas (el justo título o donación) para que como se dijo arriba, surta efectos contra terceros.  Comprobado el deceso del donante y pagando los impuestos fiscales respectivos de conformidad a la Ley de Gravamen de Sucesiones, el donatario se convierte en propietario de la o las especies raíces, porque la donación revocable se perfecciona y adquiere carácter de irrevocable con la muerte del donante, y el modo de adquirir es la tradición verificada por Ministerio de Ley o “Ope  Legis”, en el preciso momento de la muerte del donante.

¿Qué sucede si el donatario fallece antes que el donante y la donación no se ha revocado?  La donación revocable caducará, es decir ya no surte más efectos y si se hizo la mera entrega material al donatario, la cosa debe de restituirse al dueño, o antiguo donante.

No se debe olvidar que el notario está obligado  a presentar un testimonio dentro de los cinco, del otorgamiento de ese instrumento, a la Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia o al Juzgado de lo Civil de su domicilio.

CUADRO COMPARATIVO ENTRE DONACIÓN REVOCABLE Y LOS TESTAMENTOS.
	INSTITUCIÓN
	TESTAMENTOS
	DONACIÓN REVOCABLE

	VENTAJAS
	· Excelente forma de transmisión, si se quiere transmitir todos los bienes del patrimonio de una sola vez.

· Facilidad para revocar una disposición patrimonial anterior.
· Sirve para interpretar la verdadera voluntad del “de cujus”.
	· La tradición de las especies donadas opera “Ope Legis” una vez haya muerto el donante.
· Evita las Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria y sus costosas publicaciones de edictos.
· Ideal para quienes solo quieren transmitir uno o dos bienes.

	DESVENTAJAS
	· El engorroso y costoso trámite de Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentarias.

· La tradición de los legados son cargas testamentarias de los herederos definitivos.

· Debe pagarse un abogado.


	· Profesionalmente hablando, existe el inconveniente que con ella, el notario, ya no podrá percibir estipendios como abogado, o procurador de los futuros herederos en las Diligencias Judiciales de Aceptación de Herencia Testamentaria.

	SIMILITUDES
	· Opera por causa de muerte.


	· Opera vía mortis causa.


CONCLUSIONES.

Las tres formas gratuitas de disposición de los bienes de una persona, funcionan, según las más variadas condiciones y voluntades que el “de cujus” o el donante, en su caso; pueden  estar viviendo.  Así tenemos las donaciones irrevocables, las donaciones revocables y los testamentos, sean cerrados o abiertos.


En ese orden de ideas, no podemos omitir manifestar que en la vida jurídica, estas tres instituciones  provocan variados efectos jurídicos en los adquirentes de los bienes transmitidos o transferidos entre vivos, en su caso.  Si para una persona el donar revocablemente puede ser ventajoso porque está librando a sus descendientes de los costosos y largos procesos para la adquisición e inscripción de sus títulos de propiedad;  para otros tipos de personas no es ventajoso, y mejor preferirán elaborar sus propios testamentos, pues de esa manera dejan “todo arreglado” y reparten todos sus bienes de una sola vez y por todas.  


Vale la pena dejar bien claro, que profesionalmente hablando, como notario, no es muy conveniente recomendar así una donación revocable, porque con ello se abstiene de percibir emolumentos futuros al seguir las Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria, en este caso;  pero no obstante ello y con la opinión de algunos Notarios consultados para el presente trabajo, tenemos la convicción de que vivimos en una Sociedad  nada “amable” que no nos obsequiará nada, a menos que nos cueste, por ello y a la luz del estudio de las condiciones facticas de pobreza que tenemos en nuestro país, consideramos que hay que saber valorar el valor adquisitivo de nuestros clientes y saber bien  quien está  en la capacidad o no, de poder pagar bien y hacer entonces un testamento y no una donación revocable. 
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DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA TESTAMENTARIA.
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Cabe destacar que éste largo y engorroso proceso de Diligencias de Aceptación de Herencia, la Ley  lo establece en sus Art. 1162 C. y siguientes; a fin de cumplir a cabalidad la voluntad del causante, y siempre en protección de la familia, como base fundamental de la Sociedad.  Asimismo nótese que en el Art. 1162 del mencionado Código Civil hace alusión al “Juicio Sucesorio” tanto Ab intestato como Testamentario, lo cual se desprende de la simple lectura del citado Art.  “…que por la ley o el testamento…”; de lo cuál podemos deducir que para ambos casos se trata de la misma manera judicialmente hablando.  Y el beneficio de Inventario es para que los herederos decidan, si acaso hay más deudas que patrimonio, el solo pagarlas hasta concurrencia de lo heredado, mas no con sus propios bienes.
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:

LUCIA DEL CARMEN CABEZAS GONZALES, de treinta años de edad, Abogada, de este domicilio, portadora de mi Tarjeta de Identificación de Abogada Número ______________________, señalando para oír notificaciones en mi Oficina situada en ________________________________________________, gestionando como Apoderada General Judicial de los señores: SUSANA DE LOS ANGELES REINA DE MORALES, quien es de sesenta y un años de edad, doméstica, del domicilio de esta ciudad, portadora de su Documento Único de Identidad Número Cero uno seis cero cuatro dos seis dos guión cero, y RUDY GEOVANNI MORALES REINA, quien es de veintitrés años de edad, estudiante, del domicilio de esta ciudad, portador de su Documento Único de Identidad Número Cero dos seis dos cero siete dos siete guión dos, a usted con el debido respeto le EXPONGO:


I)  Que compruebo mi calidad de Apoderada General Judicial con el Testimonio de la Escritura Pública de Poder General Judicial a mi favor que adjunto presento.


II)  Que el señor MANUEL DE JESUS MORALES conocido por MANUEL DE JESUS MORALES ONOFRE, quien fue de setenta y cinco años de edad, albañil, casado, originario de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán, siendo su último domicilio esta ciudad, falleció a las diecisiete horas con treinta minutos, del día nueve de febrero del año dos mil, en la Colonia Las Ninfas de esta ciudad, sin haber formalizado testamento.





111) Que en la Herencia ab intestada que a su defunción dejó el señor MANUEL DE JESUS MORALES conocido por MANUEL DE JESUS MORALES ONOFRE, tienen derecho como sus herederos en calidad de hijos del causante los señores: LAZARO ISIDRO MORALES REINA, de cuarenta y cinco años de edad, empleado, de1 domicilio de Los Ángeles, Estado de California de los Estados Unidos de Norteamérica, con Licencia de Conducir del Estado de California C dos uno dos uno siete siete nueve, SERAFIN EDGARDG MORALES REIN, de treinta y cuatro años de edad, motorista, del domicilio de Los Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de Norteamérica, con Pasaporte Salvadoreño Número A cinco siete seis cero cuatro siete, NOE ALEXANDER MORALES REINA, de veinticinco años de edad, empleado, del domicilio de los Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de Norteamérica, con Permiso de Trabajo extendido por el Departamento de Justicia, Servicio de inmigración y Naturalización Número Cero siete dos - nueve ocho ocho - tres dos cuatro MARIA ELENA MORALES REINA, de treinta y ocho años de edad, ama de casa, del domicilio de Los Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de Norteamérica, con Licencia de Conducir Número Seis dos cinco cuatro ocho cero tres cero nueve, y RUDI GEOVANNI MORALES REINA, cuyas generales ya fueron consignadas anteriormente, y en el concepto de cónyuge sobreviviente la señora SUSANA DE LOS ANGELES REINA DE MORALES hoy viuda de MORALES, de las generales relacionadas.

IV)
Que el día nueve de abril del año dos mil tres, a las once horas y quince minutos. en la ciudad de Los Ángeles, Estado de California, de los Estados Unidos de Norte América, ante los oficios de la Notario Ana Bessie Gertrudis Milla Guerrero, los señores: LAZARO ISIDRO MORALES REINA, SERAFIN EDGARDO AIORALES REINA, NOE ALEXANDER MORALES REINA, MARIA ELENA MORALES REINA, cuyas generales ya fueron relacionadas , en su calidad de hijos del referido causante le cedieron a la señora SUSANA DE LOS ANGELES REINA DE MORALES hoy viuda de MORALES, los derechos que les correspondían en la herencia mencionada, tal como lo compruebo con la Escritura pública de Cesión de Derecho Hereditario en Abstracto que en original presento, para que así se agregue a las diligencias.

V)
En virtud de lo expuesto en la herencia intestada del señor MANUEL DE JESUS MORALES conocido por MANUEL DE JESUS MORALES ONOFRE, só1o tienen derecho mis poderdantes, señores SUSANA DE LOS ANGELES REINA DE MORALES hoy viuda de MORALES y RUDI GEOVANNI MORALES REINA, la primera en el concepto de Cesionaria de los derechos que les correspondían a los señores LAZARO ISIDRO MORALES REINA, SERAFIN EDGARDO MORALES REINA, NOE ALEXANDER MORALES REINA, MARIA ELENA MORALES REINA y además por derecho propio también en el concepto de cónyuge sobreviviente y el segundo solamente en el concepto de hijo del referido causante, por lo que en tal calidad vienen a aceptar la herencia intestada de que he hecho merito.

VI)
Por lo anteriormente expuesto, atentamente le PIDO:



a)

Se me admita la presente solicitud,



        b)

Tenerme por parte en estas Diligencias, en el concepto de Apoderada General Judicial de los señores: SUSANA DE LOS ANGELES REINA DE MORALES hoy viuda de MORALES y de RUDI GIOVANNI MORALES REINA, de las generales antes relacionadas, teniendo por legitimada mi personería con el Testimonio de la Escritura Pública de Poder General Judicial a mi favor, que adjunto presento, ordenando se me hagan las notificaciones en el lugar al efecto señalado.


c)

Agregar los documentos que le presento.



d)
Se libren los oficios respectivos a donde corresponda para que se informe sobre lo pertinente a estas diligencias que promuevo.


   e)      Que la Secretaria de este Juzgado informe si en este Tribunal se han iniciado antes diligencias de la misma naturaleza a las que promuevo.


   f)
Tener por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada de los bienes que a su defunción dejó el señor MANUEL DE JESUS MORALES conocido por MANUEL DE JESUS MORALES ONOFRE, quien fue de setenta y cinco años de edad, albañil, casado, originario de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán, siendo su último domicilio esta ciudad, falleció a las diecisiete horas con treinta minutos, del día nueve de febrero del año dos mil, en la Colonia Las Ninfas de esta ciudad, de parte de mis poderdantes señores SUSANA DE LOS ANGELES REINA DE MORALES hoy viuda de MORALES, en el concepto de CESIONARIA de los derechos hereditarios que les correspondían a los otros hijos del causante ya mencionados señores: LAZARO ISIDRO MORALES REINA, SERAFIN EDGARDO MORALES REINA, NOE ALEXANDER MORALES REINA, MARIA ELENA MORALES REINA, y también por derecho propio en el concepto de cónyuge sobreviviente, y RUDI GEOVANNI MORALES REINA, en el concepto de hijo del mismo causante, nombrándolos interinamente representantes y administradores de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.


g)
Se ordene la fijación y publicación de los edictos de Ley.


h)
Transcurridos quince días después de la última publicación del edicto respectiva en el Diario oficial sin que se haya presentado oposición alguna se conceda la Declaratoria de Herederos Definitivos a mis poderdantes.


Le presento la siguiente documentación:


Testimonio de la Escritura Pública de Poder General Judicial otorgado a mi favor por los señores SUSANA DE LOS ANGELES REINA DE MORALES Y RUDI GEOVANNI MORALES REFNA. 1


Certificación de la Partida de Defunción del señor MANUEL DE JESUS MORALES.

Certificaciones de las partidas de Nacimiento de los señores: LAZARO ISIDRO MORALES REINA, SERAFIN EDGARDO MORALES REINA, NOE ALEXANDER MORALES REINA, MARIA ELENA MORALES REINA, con las que compruebo la filiación existente entre el causante y los cedentes del derecho hereditario a favor de mi poderdante señora SUSANA DE LOS ANGELES REINA DE MORALES hoy viuda de MORALES, de padre e hijos respectivamente.

Certificación de la Partida de Matrimonio entre mi poderdante señora SUSANA DE LOS ANGELES REINA y el causante señor MANUEL DE JESUS MORALES, con la que compruebo la calidad de cónyuge sobreviviente.

Certificación de la Partida de Nacimiento de mi poderdante señor RUDI GEOVANNI MORALES REINA, con la que compruebo la filiación de padre e hijo, entre mi poderdante y el causante mencionado

Testimonio de la Escritura Pública de Cesión de Derecho Hereditario otorgada por los referidos hijos del fallecido, señores: LAZARO ISIDRO MORALES REINA, SERAFIN EDGARDO MORALES REINA, NOE ALEXANDER MORALES REINA, MARIA ELENA MORALES REINA a favor de la señora SUSANA DE LOS ANGELES REINA DE MORALES.

Fundamento mi petición en los Arts. 988 No.1, 1149, 1161, 1162, 1163, 1165 y 1169 del Código Civil y 1276 Pr.     







De conformidad al Art.99 Pr. le Manifiesto que no concurren en mi persona ninguna 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL JUDICIAL PARA SEGUIR DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA
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ESQUEMA DE DONACIÓN REVOCABLE.
NUMERO_______________.LIBRO________________ En la ciudad de Chalchuapa, a las 

horas del día







de 
del año dos mil cuatro.-
ANTE MI, RENE MAURICIO CORLETO VALENCIA, Notario, de este domicilio, y ante los Testigos Hábiles de Mi conocimiento, señores (deben de ser tres testigos)

quienes reúnen las condiciones generales y especiales para testificar en esta clase de actos, conocidos y conocedores del otorgante, comparece

de este domicilio, persona de Mi conocimiento, e identifico además por medio de   














y ME DICE:  I) DESCRIPCION DEL INMUEBLE:  que es dueño y actual poseedor de un inmueble de NATURALEZA RUSTICA, inscrita  a su favor en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de 

Al NUMERO





DEL LIBRO



de propiedad;  II)DONACIÓN:  Que dicho inmueble lo DONA DE MANERA REVOCABLE al señor






de 
años de edad, 


del domicilio de 




portador de su Documento Único de Identidad Numero 









y de su Número de Identificación Tributaria Número







donación que se confirmará con la muerte del otorgante; por lo que el donatario adquirirá la propiedad de las cosas donadas por el mero hecho de ocurrir el fallecimiento.-   DOY FE: de que el donante está en su sano juicio y que le expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que le hube en alta voz este instrumento, en un solo acto, íntegramente, en presencia de los mencionados testigos que han oído  el tenor de sus disposiciones y tenido a la vista al donante durante el otorgamiento y lectura de esta Escritura, manifiesta que está de acuerdo a su voluntad y dicho, que ratifica su contenido y firmamos.-  DE TODO DOY FE.-
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SANTA ANA,   14 DE MAYO DE 2004





El Juez los declara interinamente administradores y representantes de la Sucesión.





Juez declara sin lugar la petición.





Los solicitantes prueban su calidad de herederos.





No prueban su calidad de herederos testamentarios.





Solicitud al Juez de lo Civil, del domicilio en que tuvo lugar la apertura de la Sucesión. Art. 1162 C.





Se publican 3 edictos y uno de ellos se inserta en el Diario Oficial por 3 veces.





15 días después de la tercera publicación.





Nadie se presenta a alegar mejor o igual derecho.





Se presentan alegando mejor o igual derecho, pero no lo prueban.





El Juez declara yacente la herencia y nombra un curador especial para la sucesión.





Juez, con mérito de pruebas, dará o no la Declaratoria de  Herederos Definitivos. 





No declara herederos





Declara herederos





No aceptan herencia





Los herederos aceptan la Herencia Testamentaria con o sin beneficio de Inventario.





Tienen la administración de los bienes.





ACTA PARA COMPROBAR QUE SE HA ENTREGADO UN TESTIMONIO A LA SECCION DE NOTARIADO.


(Para efectos de salvar responsabilidad)








	Recibí testimonio de Testamento (Abierto  o Cerrado), otorgado por el Señor ______________________________________________, a favor de sus hijos___________________________ y _____________________________, ante los oficios notariales del Lic. ________________________________________, el día_____________________________________________.








Santa Ana, 14 de Mayo de 2004.





Juez manda a pedir informe a la CSJ.





Las publica – ciones de estos edictos se presentan al Juez, en la práctica, se anexa el frente del diario y el No. de Pág.








� Ver Art. 40 Numeral 3º de la Ley de Notariado.


� Ver Supra Pág. 7


� No podemos estar hablando de consentimiento en este caso, pues reacuérdese que es un acto jurídico unilateral donde no puede concurrir la voluntad  más que  de una sola parte.


� El citado artículo reza así: “El testamento es solemne, o menos solemne.”


� El otro caso es cuando el Notario consigna la razón de Cierre en su Libro de Protocolo agotado.


� Luis Claro Solar.  Derecho Sucesorio.  T. XV Pág. 19


� Ver Infra Pág. No. 17 y siguientes.


� Dr. Romero Carrillo, Roberto.  “Nociones de Derecho Hereditario”.  Pág. 264
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